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Cartelera virtual-página web institucional: www.tcegob.ec
A:

Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 387-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 13 de
mayo de 2025.- A las 08:35.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 03 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el señor
Luis Hernán Cisneros Jaramillo, quien comparece como Directo,
Provincial de la Delegación Electoral de Loja, bajo el patrocinio legal de
la abogada Kathei-ine Matilde Armijos Hurtado; a este escrito se agregan
anexos2 mediante el cual interponen una denuncia en contra de los
señores Erick André Patiño Ortiz, procurador común, Guido Estuardo
Tandazo Reyes, Responsable de Manejo Económico, William Manuel
Otero Altamirano, Jefe de Campaña, Willan Eligio Ojiva Calva, candidato
principal, Astrid Julissa Abad Quishpe, candidata suplente,ni Julia Nathaly
Paucar Salas, candidata principal. Ange’ José Paucar Salas, candidalo
suplente, José Antonio Alvarez Jiménez, candidato principal. Naycli
Katherinc Chamba Solano, candidata suplente, Fanny Cecilia Moreno
Moreno, candidata pnncipal, José Biber Paucar Paucar, candidato suplente.
Steven Eduardo Calva Panear, candidato principal,
Melva Patricia Lloella Fernández, candidata suplen(c, todos pertenecientes
a la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial La Victoria, cantón
Macará, Provincia de Loja, auspiciados por la Alianza Somos el Cambio,
Listas 2-18, por el presunto cometimiento de una infracción electoral
tipificada en el artículo 281 del Código de la Democracia en el proceso
electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

1 Expediente ls. 110-114.
2 Expediente ís. 1109.

?Irt. 781.- Las infracciones relativos alfinonciamieneo de lo j’oliucaygasto electoral, serái sancionadas de
conformidad con las syuientes reglar 1. Los responsables económicos y las organizaciones políticas a trrn’és
de su representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presente,’ los informes con las
cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su or&en, el
listado de contribuyentes, su identificación plena, respaldos de ingrrsos y egresos serán sancionadaç con
multo de veinte a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los derechos políticos de 2 a 4 años.
sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de lo inscrípción de la organización politica establecida
en esto ley las candidatas y los candidatos responderán solidariamente, de manera pecuniarfrL de acuerdo
al nivel de responsabilidad que se determine cr1 el incnnipliniiento 9. Si las orgonizaciones políticos se
niegan a presentar sus cuentas de campaña serán suspendidas del registro nacional de organizaciones
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2. El 03 de mayo de 2025. se realizó el sorteo1 correspondiente y se asignó
a la causa e) número 387-2025-TCE; la competencia corno juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
cola razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 05 de mayo de 2025, se recibió & expediente de la presente causa en
el despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón5 sentada
por la secretaria r&atora ad-hoc.

4. A través de acción de personal Nro. 098-TlI-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M, el juez subrugante, abogado Richard González Dávila, designó como
secretaria relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui,
quien se desempeña como especialista jurídico de investigación y
estudios.

Al respecto) y previo a proveer lo que enderecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento de Trámites de: Tribunal Contencioso Electora:,
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2) días. cumpa con lo
dispuesto en el numeral 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electora; en concordancia con el numeral 7d& artículo
245.2 de Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a la denuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en e artículo 6 numeral 7 del Reganento de Trámites de
TribunaL Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
roinu clara y precisa, aportando os siguientes datos: calle principal;
calle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá toinarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora’, se

;,ofitkos por u’i periodo elecrorol Si relleicu, en lo ,,egoavo ¡‘oro ej siguiente proceso de elección en el que

estri hobihrodos puro pe,ncipoi, scrói cI,’nuiudu. deformo defltÑiva de dicho registro
1 Expediente is. 116117.

Expediente fs. 118
6 Expediente [5 120.
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conmina a que el denunciante adjunte un croquis del lugar de citación,
con la foto de la fachada del lugarseñalado.

Se previene al denunciante que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado
en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa,
conforme lo dispone el segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de
Ti-ániites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta dudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional
secretaria.general@tce.gob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirmaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, señor Hernán Cisneros jaiamillo y su abogada
pati-ocinadora, en los correos electrónicos: luiscisneros@cnegob.ec
katherinearmijos@cne.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no
corresponder a una causa derivada del período electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web de]
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su calidad de
secretaria relatora ud-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Ab. Richard González Dávila, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

SECRET RELATÓRA .
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